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JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Providencia: Auto interlocutorio #273 

Radicado: 05-001-31-10-012-2022-00226-00. 

Proceso: Verbal sumario - restablecimiento de derechos. 

Instancia: Única. 

Representantes 

legales, y/o cui-

dadores. 

Oscar Alberto Rojas Castañeda - Sandra María Álvarez 

Ortiz 

Niñ@ y/o adoles-

cente: 

Yurley Dahiana, Kelly Durfay e Ivone Yarci Rojas Álvarez 

Decisión: Modifica medida de restablecimiento. 

 

 

Procede el Juzgado a resolver sobre la modificación de las medidas de 

restablecimiento de derechos adoptadas el 31 de diciembre de 2018, a 

través de la resolución #235 del Centro Zonal Noroccidental, dentro del 

proceso verbal sumario de restablecimiento de derechos en favor de Yur-

ley Dahiana, Kelly Durfay e Ivone Yarci Rojas Álvarez y en el que actúan 

Oscar Alberto Rojas Castañeda y Sandra María Álvarez Ortiz, en calidad de 

representantes legales de conformidad con el art. 103 de la Ley 1098 de 

2006. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Mediante Resolución # 030 del 13 de julio de 2017, se resolvió: 
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El día 8 de noviembre del año 2017, mediante acta de reunión aportada 

por el equipo de profesionales de Cerfami, se reportó:  

 

 

 

 

El día 16 de abril de 2018 se llevó a cabo seguimiento por parte del equipo 

interdisciplinario del Centro Zonal de Instancia, en el que se manifestó:  

 



 

 

 Pág. 3  

 

 

 

El día 17 de abril de 2018, en entrevista realizada a la señora Sandra Álva-

rez, por parte del equipo interdisciplinario del Centro Zonal de Instancia, se 

reportó:  

 

“…Ella reconoce que no cuenta con las condiciones para asumir el 

cuidado de sus hijas, solo las visito en una ocasión en el Hogar de Pa-

so 1, Nunca ha asistido a los encuentros familiares en el operador 

Cerfami, no tiene una justificación por no mostrar interés por sus tres 

hijas. Expresa que sus padres y uno de sus hermanos residen en la ve-

reda la arboleda en el municipio de  Betulia, ella desde niña se fue 

de su casa y nunca más ha vuelto a tener contacto con ellos, no 

constituyéndose como redes de apoyo para el proceso de las niñas. 

Ella no está en condiciones para hacerlo, ya que estableció otra fa-

milia y tiene un proyecto de vida en el cual no están inmersas sus tres 

hijas. dentro de la entrevista se evidencia que la señora no esta ubi-

cada en tiempo y espacio y refiere que tiene enfermedad en su sa-

lud mental…”  

 

El 3 de julio de 2018, mediante Resolución N° 142 el Centro Zonal de Instan-

cia solicita prorroga de seguimiento.  

 

Mediante informe pericial practicado al señor Oscar Alberto Rojas Casta-

ñeda, el día 27 de noviembre de 2018, por el instituto Nacional de Medici-

na Legal y Ciencias Forenses de Medellín, se concluyó:  
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El equipo del ICBF aporta informe de visita domiciliaria al señor Oscar Al-

berto Rojas Castañeda, realizado el día 01 de diciembre de 2018, en el 

cual se reportó:  

 

 

 

 

Mediante seguimiento realizado el día 14 de diciembre de 2018, al domici-

lio del señor Oscar Rojas, el equipo interdisciplinario reporto:  
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El día 31 de diciembre de 2018 se llevó a cabo seguimiento por parte del 

equipo interdisciplinario del Centro Zonal de Instancia, en el que se mani-

festó:  

 

 

 

 

El Centro Zonal, mediante Resolución #235 del 31 de diciembre de 2018, 

profiere fallo donde se resolvió: 
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El señor Oscar Rojas el día 16 de enero de 2019, interpuso recurso de homo-

logación contra la Resolución  N° 235 del 31 de diciembre de 2018, se le dio 

respuesta el día 04 de febrero de 2019 por parte del centro Zonal de Ins-

tancia donde se resolvió remitir a los jueces de Familia para que surta la 

respectiva acción judicial.  

 

El día 06 de febrero de 2019, se sometió a reparto en la oficina judicial, el 

presente proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos.   

 

El Juzgado Trece de Familia el día 06 de mayo de 2019, a través de Auto N° 

0405 resolvió admitir el recurso de Homologación interpuesto por el señor 

OSCAR Rojas.   

 

El 31 de octubre de 2019, el Juzgado Trece de Familia, mediante sentencia 

N° 0011, resolvió:  
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Desde el mes de enero de 2020 hasta el mes de enero de 2022, no se cuen-

ta con observaciones adicionales a las ya aportadas en los platines Institu-

cionales.  

 

Mediante seguimiento realizado el día 21 de febrero de 2022, por parte de 

equipo psicosocial del ICBF, se reportó:  
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El 17 de marzo de 2022 el Centro Zonal de Instancia, remite el expediente 

al Juzgado Trece de Familia de Oralidad de Medellín, para que resuelva la 

situación Jurídica de las hermanas Rojas Álvarez.  

 

El Juzgado Trece de Familia de Oralidad de Medellín, mediante Auto 

N°0368 del 19 de abril de 2022, resuelve:  

 

 

 

 

Por medio de reparto el proceso le fue asignado al Juzgado Doce de Fami-

lia de Oralidad de Medellín el día 20 de abril de 2022.  

 

ACTUACION DEL DESPACHO: 

 

Mediante auto del 28 de junio de 2022 el Juzgado 12 de Familia de Orali-

dad del Circuito de Medellín, resuelve:  
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El Procurador Judicial y la Defensora de Familia adscritos al despacho, se 

notificaron respectivamente el 05 de julio de 2022. 

 

El despacho mediante auto del 12 de septiembre de 2022, ante las solici-

tudes realizadas por el operador, con respecto a los comportamientos dis-

ruptivos de Kelly Durfay e Ivone Yarci, resuelve:  
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El Despacho atendiendo las solicitudes institucionales de Cerfami, desde el 

mes de diciembre de 2022 y hasta el mes de noviembre de 2023, ha permi-

tido que Yurley Dahiana Rojas Álvarez asista a las actividades lúdicas y re-

creativas programadas, en aras de garantizar sus derechos. 

 

El día 01 de noviembre de 2023, por parte del asistente social del Despa-

cho en compañía del equipo interdisciplinario de Cefarmi se realizó 

reunión del caso, donde se reporto:  

 

 

 

 

Mediante Auto del 25 de enero de 2024, el Despacho resuelve:  
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El Despacho atendiendo las solicitudes institucionales de Cerfami, en el 

mes de febrero de 2024, ha permitido que Yurley Dahiana Rojas Álvarez 

asista a las actividades lúdicas y recreativas programadas, en aras de ga-

rantizar sus derechos. 

 

Mediante memorial recibido el día 13 de febrero de 2024, por parte de 

Cerfami, la adolescente Yurley Dahiana Rojas Álvarez manifestó:  
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CONSIDERACIONES: 

 

DEL RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS: 

 

Cabe expresar que este Juzgado es competente para resolver sobre el res-

tablecimiento de derechos, de conformidad con el art. 119 de la Ley 1098 

de 2006, con la finalidad de brindar protección y garantizar el goce efecti-

vo de los derechos de los niños, niñas y adolescentes por lo que se exami-

naran las medidas impuestas para prevenir, garantizar y restablecer los de-

rechos de los niños, niñas y adolescentes. Frente a las personas a cuyo car-

go estuviere el cuidado, crianza y educación del menor. 

 

Esta sentencia tiene por finalidad “…garantizar a los niños, a las niñas y a 

los adolescentes su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en el 

seno de la familia y de la comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y 

comprensión. Prevalecerá el reconocimiento a la igualdad y la dignidad 

humana, sin discriminación alguna…” de acuerdo a lo establecido en el 

art. 1 de la Ley 1098 de 2006. 

 

El Defensor o Comisario de Familia se pronuncia mediante autos y resolu-

ciones, y el control jurisdiccional se ejerce por los jueces de familia o pro-

miscuos de familia en única instancia. 

 

En materia de derechos de los niños, las niñas y los adolescentes, la Ley 

1098 de 2006, la Ley 294 de 2006, 575 de 2000 y la 1257 de 2008, disponen 

que el Comisario de Familia se encargará de prevenir, garantizar, restable-

cer y reparar los derechos de los niños, niñas, adolescentes en las circuns-

tancias de maltrato infantil, amenaza o vulneración de derechos. 

 

En efecto, de acuerdo con el art. 18 de la Ley 1098, el "derecho a la inte-

gridad personal" de los niños, las niñas y los adolescentes debe ser protegi-

do "contra todas las acciones o conductas que causen muerte, daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico". Ahora dispone dicho art.: 
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“...se entiende por maltrato infantil toda forma de perjuicio, castigo, 

humillación o abuso físico o psicológico, descuido, omisión o trato 

negligente, malos tratos o explotación sexual, incluidos los actos se-

xuales abusivos y la violación o agresión sobre el niño, la niña o el 

adolescente por parte de sus padres, representantes legales o cual-

quier persona…” 

 

El art. 44 de la CN, más imperioso aún, faculta a cualquier persona de exigir 

a la autoridad el cumplimiento y protección de los derechos fundamenta-

les de los niños que a saber son: 

 

"…la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimen-

tación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no 

ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, 

la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos con-

tra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, ven-

ta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgo-

sos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la 

Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados 

por Colombia. La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación 

de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e 

integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona pue-

de exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción 

de los infractores. Los derechos de los niños prevalecen sobre los de-

rechos de los demás…" 

 

DE LA BUSQUEDA DE FAMILIA EXTENSA: 

 

Dispone el art. 22 de la Ley 1098 de 2006 que los menores tienen derecho 

“…a tener y crecer en el seno de la familia, a ser acogidos y no ser expul-

sados de ella…”. Asimismo, refiere el citado art. que los aquellos: “…sólo 

podrán ser separados de la familia cuando esta no garantice las condicio-

nes para la realización y el ejercicio de sus derechos conforme a lo previsto 

en este código. En ningún caso la condición económica de la familia po-

drá dar lugar a la separación…” 
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Respecto a la obligación del estado de hacer búsqueda de familiares pa-

ra efecto de garantizar el citado derecho refiere el núm. 35 del art. 41 ibí-

dem, que es obligación del estado: 

 

“…Buscar y ubicar a la familia de origen o las personas con quienes 

conviva a la mayor brevedad posible cuando sean menores de 

edad no acompañados…” 

 

Seguidamente y en el marco del procedimiento administrativo de resta-

blecimiento de derechos refiere el art. 56 ibídem, sobre la medida de res-

tablecimiento de derechos de ubicación en medio familiar: 

 

“…Es la ubicación del niño, niña o adolescente con sus padres, o pa-

rientes cuando estos ofrezcan las condiciones para garantizarles el 

ejercicio de sus derechos y atendiendo su interés superior. 

 

La búsqueda de parientes para la ubicación en medio familiar, 

cuando a ello hubiere lugar, se realizará en el marco de la actuación 

administrativa, esto es, durante los seis (6) meses del término inicial 

para resolver su situación legal y no será excusa para mantener al 

niño, niña o adolescente en situación de declaratoria de vulnera-

ción. Los entes públicos y privados brindarán acceso a las solicitudes 

de información que en dicho sentido eleven las Defensorías de Fami-

lia, las cuales deberán ser atendidas en un término de diez (10) días. 

El incumplimiento de este término constituirá causal de mala con-

ducta. Si de la verificación del estado de sus derechos se desprende 

que la familia carece de recursos económicos necesarios para ga-

rantizarle el nivel de vida adecuado, la autoridad competente in-

formará a las entidades del Sistema Nacional de Bienestar Familiar 

para que le brinden a la familia los recursos adecuados mientras ella 

puede garantizarlos...” (Negrillas fuera de texto) 

 

Sobre el particular ha expresado la Corte Constitucional en la sentencia T-

844 de 2011: 
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“…El ICBF estaba en la obligación de analizar la situación de la fami-

lia extensa de la niña y determinar si para la protección de sus  dere-

chos se podía optar por otras medidas de protección distintas a la 

adopción, tales como entregar la custodia a su familia extensa y 

brindarles el apoyo necesario para preservar dicho vínculo, por 

ejemplo, apoyo psicológico, terapias familiares, sensibilización a los 

familiares que cuidaban a la niña; como también brindarle a la me-

nor de dieciocho años todos los cuidados especiales que requería 

para atender sus necesidades y propender por su desarrollo armóni-

co e integral, sin que ello implicara la separación de su núcleo fami-

liar, como en efecto ocurrió, sin una motivación razonada y evidente 

para ello. El ICBF no demostró, como ya se señaló en otro aparte de 

este fallo, que la medida que mejor se ajustaba al restablecimiento o 

protección de los derechos de la niña era la adopción…” 

 

CASO EN CONCRETO: 

 

Mediante Resolución fechada el día 13 de julio de 2017, expedida por el 

Centro Zonal Nororiental de la Regional Antioquia del Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar, una vez adelantada la verificación de contexto fami-

liar por parte de su equipo de profesionales, con el propósito de determinar 

un posible reintegro al medio familiar o la declaratoria de adoptabilidad. 

 

El día 8 de noviembre del año 2017, mediante acta de reunión aportada 

por el equipo de profesionales de Cerfami, se reportó:  
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El día 16 de abril de 2018 se llevó a cabo seguimiento por parte del equipo 

interdisciplinario del Centro Zonal de Instancia, en el que se manifestó:  

 

 

 

 

El día 17 de abril de 2018, en entrevista realizada a la señora Sandra Álva-

rez, por parte del equipo interdisciplinario del Centro Zonal de Instancia, se 

reportó:  

 

“…Ella reconoce que no cuenta con las condiciones para asumir el 

cuidado de sus hijas, solo las visito en una ocasión en el Hogar de Pa-

so 1, Nunca ha asistido a los encuentros familiares en el operador 

Cerfami, no tiene una justificación por no mostrar interés por sus tres 

hijas. Expresa que sus padres y uno de sus hermanos residen en la ve-

reda la arboleda en el municipio de  Betulia, ella desde niña se fue 

de su casa y nunca más ha vuelto a tener contacto con ellos, no 

constituyéndose como redes de apoyo para el proceso de las niñas. 

Ella no está en condiciones para hacerlo, ya que estableció otra fa-

milia y tiene un proyecto de vida en el cual no están inmersas sus tres 

hijas. dentro de la entrevista se evidencia que la señora no esta ubi-

cada en tiempo y espacio y refiere que tiene enfermedad en su sa-

lud mental…”  

 

Mediante informe pericial practicado al señor Oscar Alberto Rojas Casta-

ñeda, el día 27 de noviembre de 2018, por el instituto Nacional de Medici-

na Legal y Ciencias Forenses de Medellín, se concluyó:  
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El equipo del ICBF aporta informe de visita domiciliaria al señor Oscar Al-

berto Rojas Castañeda, realizado el día 01 de diciembre de 2018, en el 

cual se reportó:  

 

 

 

 

Mediante seguimiento realizado el día 14 de diciembre de 2018, al domici-

lio del señor Oscar Rojas, el equipo interdisciplinario reporto:  
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El día 31 de diciembre de 2018 se llevó a cabo seguimiento por parte del 

equipo interdisciplinario del Centro Zonal de Instancia, en el que se mani-

festó:  

 

 

 

 

Mediante seguimiento realizado el día 21 de febrero de 2022, por parte de 

equipo psicosocial del ICBF, se reportó:  
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El día 01 de noviembre de 2023, por parte del asistente social del Despa-

cho en compañía del equipo interdisciplinario de Cefarmi se realizó 

reunión del caso, donde se reporto la falta de avances significativos, en 

cuanto a la vinculación de la red familiar y del padre de las citadas ado-

lescentes. 
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Mediante memorial recibido el día 13 de febrero de 2024, por parte de 

Cerfami, la adolescente Yurley Dahiana Rojas Álvarez manifestó:  

 

 

 

En vista de los informes de seguimiento de la medida de restablecimiento 

de derechos de la adolescente, aportados por los equipos Interdisciplina-

rios actores, durante el periodo del trámite del proceso y a los cuales se les 

puso en conocimiento oficial, como consta en el expediente, se evidencia 

la necesidad de modificar la medida de restablecimiento de derechos 

porque los informes aportados, demuestran que las circunstancias fácticas 

no permiten que sea posible el reintegro de Yurley Dahiana Rojas Álvarez a 

su medio familiar por las razones expuestas en la parte motiva de esta pro-

videncia en mérito de lo expuesto, y ante la imposibilidad de haberse po-

dido lograr su reintegro a instancias de un familiar cercano, la única medi-

da procedente en este caso es ordenar su declaratoria de adoptabilidad 
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para garantizar el restablecimiento de sus derechos, en especial el de te-

ner una familia. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN, en nombre de la Republica de Colombia y por au-

toridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR que se encontraron vulnerados los derechos a la cali-

dad de vida y a un ambiente sano, a la integridad personal y emocional, a 

la protección, al cuidado y la integridad de la adolescente Yurley Dahiana 

Rojas Álvarez. 

 

SEGUNDO: DISPONER que los derechos de la adolescente Yurley Dahiana 

Rojas Álvarez, se restablezcan por una calidad de vida sana, con integri-

dad personal y emocional, junto con el derecho a recibir amor y afecto, y 

a la familia con una familia adoptiva. 

 

TERCERO: DECLARAR EN ADOPTABILIDAD como medida definitiva de resta-

blecimiento de derechos de la adolescente Yurley Dahiana Rojas Álvarez, 

de conformidad con los arts. 107 y 108 de la Ley 1098 de 2006, en conse-

cuencia, se decreta la terminación de la patria potestad de la menor 

adoptable en relación a su madre Sandra María Álvarez y de su padre Os-

car Alberto Rojas Castañeda, y se ordena la inscripción de esta providen-

cia en el libro de varios y en el registro civil de nacimiento del menor de 

manera inmediata a la ejecutoria, lo cual deberá efectuar la Notaria Vein-

tiocho (28) de Medellín en un término no superior a 10 días a partir de la 

solicitud, y deberá remitir al Juzgado copia del registro civil y del libro de 

varios en constancia de haberse cumplido lo anterior. Una vez realizada la 

anotación de la declaratoria de adoptabilidad en el libro de varios y en el 

registro civil de nacimiento del menor, se ordena el expediente al Comité 

de Adopciones de la Regional Antioquia del ICBF, en un término no mayor 

a 10 días. 
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CUARTO: CONFIRMAR como medida definitiva de restablecimiento de de-

rechos la ubicación de Yurley Dahiana Rojas Álvarez, en Cerfami, institu-

ción que deberá enviar al Comité de Adopciones de la Regional Antioquia 

del ICBF los informes de seguimiento al plan de atención integral, informe 

de evolución del proceso de atención, de cada trimestre, y enviar los in-

formes que a la fecha no hayan presentado. 

 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente esta decisión al Defensor de Familia y a 

la Agente del Ministerio Público, adscritos a este Juzgado. 

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

JUEZ (e) 

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.047 fijados hoy  

 18 de MARZO de 2024 a las 8:00 a.m. 

 

 

OMAR DARIO ARBELAEZ GÓMEZ  

El secretario 

 

 

 


